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Lunes 19 de Julio.. .< i * o tanta : :. : Ano de 1858. 

PARTE ¿1 [i i=: 

lu) r 9. .1. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
MINISTROS. 

DE 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D G.) 
y s« aup iu ta Resl familia, continúan en esta 
corte sin no vedad-efrsw'importan te salud. 

a B k n B C R í t o : '' 

Da acuerdd eon;mi Consejo dé Ministros: 
Tengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Avila, á don Romualdo Becerril, 
electo de la de Lérida; de la de Lérida, á 
don Vicente Lozana, que lo es actualmente 
déla de Huesca; y de la de Huesca, a don 
Eusebio Donoso Cortés, electo de la de Avila. 

Dado en Palacio á catorce de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.-—El Presidente del 
Consejo de Ministros Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y U L 
T R A M A R . I 

• íí olnoimüfHons lo no'Oíoioni alio > 
Reates decretas. 

áñ i.l- ¿.Wnl sb Ti biibcM 
Vengo en mandar que don Isidro Diande 

Arguelles cese en el cargo de Director gene
ral de Ultramar, que desempeñaba en comi
sión, proponiéndome utilizar oportunamen 
te sus servicios. 

Dado en Palacio á catorce de julio de mil 
oohocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—-El Ministro de la 
Guerra y Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 
• ' . , • . I . ' r i ' ubsblo 

En atención al mérito.y. circunstancias 
que concurren en don Augusto de Hilos, 
Subsecretario que ha sido del Ministerio de 
Estado, y de acuerdo con el parecer «iel Con 
sejo, de.Ministros, Vengo en nombrarle Pfc-
reetqr general de/Ultracnarrf. ;i . ; ¿ . 

Dado en Palacio á catorce de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri 
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

M îSTJSRIO DB i & ACIA V Í Í Í W W I A , 

-•M"> I ! M v '-:!<>'» «vw.q «i. '»n.. ¡'i'; >»• .ti 
. | „ , • | ,MAJ f BS¡ i DnCRBTpS. , ; i , . , 

•olitA / sal peni >'! nnaí.- sbntü <-
En atención á la avanzada edad y »l mal 

estado de salud .en que. se,halla dou Bernar
da Belinchon, Presidente de Sala de U Au
diencia de Cáceres, Vengo en jubilarle pop 
el haber que por clasificación le correspon
da y con la categoría superior inmediata de 
Regente de Audioncia de fuera de Madrid. 
.. Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri 
cado de ía Beal mano.—El Ministro do Gra
cia y Justicia, Santiago Fernandez Negro te. 

tn'j 
i 

11?! 

Para la plaza de Fiscal que resulta va
cante en la Audiencia de Valladolid por sali
da á otro destino de don Ramón Diaz Vela, 
Vengo en nombrar á don Benito de Posada 
Herrera, Juez de primera instancia pesante 
y ez-Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio a nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri-
cado de la Real mano.--ElMtnistro.de G ra 
cia y Justicia, Santiago Fernandez IN'egrete. 

Vengo en declarar cesante, con sus ho
nores y -pl haber que por clasificación, le cor
responda, á don Pedro Selles, Magistrado de 
la Audiencia de Oviedo. 

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Santiago Fernandez JNcgrete. 

i . | 

Pafa la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Oviedo por ce
sación de don Pedro Selles, Vengo en nom
brar á don Juan dc Dios de Espejo, Vocal to
gado, que fué de la Junta consultiva de Guer
ra y Oidor cesante de la Real Audiencia 
Cnancillería de Puerto-Rico. 

. Dado, en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado, de la Beal mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete. 
• i - t i S- 4 ¿ • •.: ) ' i T * ( ' í j 

La Reina (Q. D. G.), en despacho ordi
nario del dia 15 de junio último, se ba dig
nado nombran para los curatos vacantes que 
á continuación se espresan en las diócesis de 
loiasldoq m isi 
• i &i .Iqmoj Bdi Tartosa. 
lanoí-.¡i-i • i erI >] • • ... niu i 

Para el curato de Villafrancs del Cid á 
don Manuel F e r r é . 
i Para el de Pratdip, á don Jaime Dome-
oech. , • ,, ; | |. | 

Para el de Villafames á don José Peña r-
roya.. 

Para el de Alfondeguilla á don F. Manuel 
Nebot. i . ,. ',. 

Para el de Chira de Morella, á don Flo
rencio Ais i na. .... 

• loq 
•; íl «na sld 1 Í Salamanca. 

Para la Presidencia de Sala que resulta 
vacante im ía Au4»en,ciji^CAceres por ju
bilación dé, donRerna^o Rei^cfoñ, Vengo 
en nombrar á don Ramón Dias Velé, Fiscal 

ttado ra Palacio á n^M/^j^ /alo..niil 
ochocientos cincuenta y,ocho.—Bala rubri-1 
cado de> W m s n o . ^ Ministro de (ira 
cia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete. 

i ' U . l l . r , « ^ « K i r v r , . r , ^ r , M r . . - i . . . . . . . . . 

Para el da San Pedro de Alba á don Pe
dro Quintero. . 

., Para el ds San,Julián de Salamanca ¡i don 
Manuel'Maria Abal. 

Para el de San Pedro de Pedroaillo de 
Alba, á don Domingo González. 

Abadía de San fictorian. 
D O " . .1 1. • ' • • : » , : . . . . • ¡ ' \ , '. . ' . - i . 

Para el de Santa Justa y su anejo esca
lona á don Francisco Francés. 

>•).. .ÍI' 111 á 
t ,;TI;.: 

•.1 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

S. M. Esposicion d 
i"l -r ol el ;'« • || • ohi 
Sefiora: Constituido en vir tud de la ley 

de f dé junio de 1845 el Consejo Resl como 
cuerpo consultivo del Gobierno psra ls mejor 
admin i s t r ac ión del Estado l lenó desdo nn 
principío dignamente el importante objeté dé 
sn creación, siendo notorios los servicios que 
ha prestado en medio de dificultades y obs
ta culos de varias clases con qne ha tenido que 
luchar. 

Pero habiendo demostrado la esperisneia 
la necesidad de introducir algunas modifica
ciones en su ley orgánica, fueron estas con
signándose sucesivamente, ya en resolucio
nes publicadas con este solo y determinado 
fin , ya incidental mente, según la ocasión se 
presentaba, en diversas leyes. Reales decre
tos y disposiciones de varia naturaleza. 

Hace ya tiempo que se confió á una co-' 
misión, compuesta de personas competentes 
y distinguidas en los diversos ramos de la 
Administración, el delicado encargo de for
mular, juntamente con las otras leyes admi
nistrativas, la respectiva á aquel alto Cuerpo, 
reuniendo metódicamente en ella cnanto de
be ser objeto de la misma y completándola 
del modo mas adecuado para satisfacer las 
complicadas necesidades y exigencias del pú
blico servicio: 

Llené esta Comisión, como era de espe
rar , satisfactoriamente su cometido; y tal 
vez hoy estarían ya rigiendo aquella ley y 
las demás, con indudable ventaja sobre las 
antiguas para el Servicio del Estado , si cir
cunstancias inesperadas no hubieran impedi
do qoe lie', asen á discutirse y sancionarse 
oportunamente. 

El Gobierno podría, como se ha hecho ya 
alguna vez respecto de varias modificaciones 
parciales, y sin pérjoicío de someterla des
pués á la aprobación de las Cortes, plantear 
desde luego la reforma completa que recla
ma eu su concepto la constitución del Con
sejo; pero como esta reforma comprende dos 
partes, ona que toca mas ó menos á la esen
cia de la misma institución, y otra que es tan 
sola ampliativa y complementaria de la ley 
por que se rige, ha creído oportuno ceñirse 
solamente por de pronto á lo que, estando 
dentro de sus facultades, pueda contribuir á 
realzar la dignidad del Consejo para que, ele
vándose este á toda Id altura que la impor
tancia de sus funciones exige, lleven consigo 
sus consultad y decisiones el peso de nna ir
resistible autoridad y las mayores garantías 
posibles de madurez y scierto. 

En tal concepto se l imita á proponer por 
hoy á V. M. algunas variaciones en el nom
bre y, ca tegor ía del Consejo, en el número y 
clase d'e Individuos que han de componerle, 
y en los honores y sueldo que deben disfru
tar. Creé desde luego preferible para este 
cuerpo el nombre de Consejo de Estado al 
de Consejo Real, ya por Ta mayor autoridad 
que cbn la tradición lleva consigo aquel ti
tulo í y* para distinguirle de otros Consejos 
creados posteriormente con determinada 
aplicación a ramos aislados y especiales del 
servicio, y que llevan la misma calificación 
de Reales. 

Cree que debe tener la categoría inme
diatamente inferior al Consejo de Ministros, 
ya por la elevación y amplitud de las funcio
nes que está llamado á ejercer al lado del 
Gobierno. ya por las relevantes circunstan
cias qne deben caracterizar á aus Individuos. 

Considera indispensable al mismo tiempo 
qué se amplié el número de Consejeros. Los 
32 que, á mss del Presidente, se fijan en el 
art. 3.a del adjunto proyecto, son el mínimum 
que las comisiones consultadas en diversas 
épocas sobre e l particular ban considerado 
absolutamente ind ispensables para poder or
ganizar las Secciones con el número snflcien-
te de individuos, á fin de que pnedsn despa
charse sm retrae ni menoscabo del servicio 
los muchos y gravísimos asuntos en que el 
Consejo ha de entender. 

Juzga también necesaria, por razones 
apuntadas anteriormente, circunscribir todo 
lo posible, dentro de lss categorías anas astas 
del Estado, la elección de los Consejeros. Ls 
ley exige para su nombramiento la circuns
tancia genérica de haberse distinguido nota
blemente los electos por sus conocimientos 
y servicios eo lss diversas carrerea del Bota
do; y el Gobierno, persuadido de que ne hay 
otr > criterio mas seguro para cumplir sin 
err jres ni parcialidad este precepto legal que 
el atender con preferencia á la calidad é im
portancia de los cargos públicos, debidamen
te combinadas con el tiempo que se hayan 
ejercido, cree haber desenvuelto de la mane
ra mas genuína y natural, atn violentarte en 
su letra ni su espíritu, el pensamiento del l e 
gislador; fijando las categorías, como apare
ce en los articules 5.* y 6.* del proyecto. 

Come consecuencia necesaria de lS9 pre
misas anteriores, parece indispensable seña
lar á los Consejeros el tratamiento de Exce
lencia y el sueldo anual de 60,000 rs. Este 
aumento en los sueldos y en el número de 
individuos del Consejo, si bien pudiera con
siderarse como una trasgresion de la ley de 
Presupuestes, por no haber en ella señalado 
mas crédito que el necesario para 30 Conse
jeros á razón de 50,000 rs., no lo es en rea
lidad si se atiende: primero, á que el Gobier
no relega al próximo presupuesto qne las 
Cortes aprueben el aumento de los «neldos; 
y segundo, que el de las tres plazas no ha de 
gravar de modo alguno al Erario, I-.Hque, 
atendida la categoría oficial de que han de 
hallarse revestidos los Consejeros, y lee cre
cidos haberes pasivos que todos habrán de 
ceder en beneficio del Tesoro, vendrá este á 
quedar compensado cen esceso por tal con
cepto de lo que por el otro haya de satisfa
cer. 

Fundados en todas estas conslderacienes, 
los que suscriben proponen á ta aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 14 de julio de 1858.—Seftora.— 
A L. R. P. de V. M—El Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la Guerra y 
Ultramar, Leopoldo O-Donnell.—El Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collanaes — 
El Ministro de Gracia y Justicia , Santiago 
Fernandez Negrete.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverr.a.—El Ministro de ha Go
bernación, José de Posada Herrera.—Bl Mi
nistro de Mar ina , José Maria Quenada.—Bl 
Ministro de Fomento, Rafael de Bastos y 
Cast i l la . \ 

REAL P B C 1 B T 0 . 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, dé acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1." Bl Consejo Real se denomi
nará en adelante Consejo de Estado. 

Art. 2.* Su categoría aera la primera 
después de la del Consejo de Ministros. 

Art. 3." El Consejo de Estado se com
pondrá de los Ministros de ls Corona, de 
un Presidente, dé 32 Consejeros, un Fiscal, 
un Secretario general. 

Tendrá ademaa el número de Oficiales, 
empleadoa y dependientes que determinen 
los Reglamentos. 

Art. 4. Los Consejeros de Estado ten
drán Sl tratamiento de Esrciencia" y el soal -
do de 60.000 rs. anuales. Bl Presidente dis
frutará el mismo sueldo que loa Presidentes 

http://mano.--ElMtnistro.de


de los Tribuíales Supremos. Por ahora, y 
lien tras no se apruebe este aumento en el 
' [supuesto del af*r venidero, nOm^lrin 

.mente 50.000 rs., que es la, OpJnajon 
noel l< iroi Isa 

h 
r íequtere h í e d a l í e ^ n T s 
rilarse comprendido en alguna 

tegorfas siguientes: 
Presidente del Congreso ó del Sensdo, 

Ministro de la Corona, Capitán general del 
Ejército ó Armada, Embajador, Vicepresi
dente del Consejo Resl, Presidente de algu
no de los Tribunales Supremos ó del de 
Cuentas; haber ejercido durante tres anos 
por lo menos el empleo de Ministro de 
los Tribunales Supremos, Consejero Real 
ordinario, Teniente general del Ejército y 

Art. 6.° Diez de los nombramientos de 
Consejeros de Estado podrán recaer en indi
viduos que, habiéndose distinguido notable-
menta1 por su saber ó grandes servicios en 
Jas diversas carreras del Estado, hubieren 
edemas ejercido en propiedad durante dos 

- afios alguno de los empleos siguientes: 
Consejero Real ordinario, Fiscal ó Se

cretario del Consejo Real, Ministro ó Fiscal 
de loa Tribunales Supremos, del Contencio
so Administrativo, del ds Cuentas del leí
ste, Presidente de la Junta consultiva de 
la Armada, Mariscal de Campo mandando 
Capitanía general de distrito, Director de 
Administración militar ó Intendente general 
de Ejército, Gefe de escuadra mandando de
partamento ó apostadero, Subsecretario de 
les Ministerios ó Director general de cual
quier ramo de la Administración, Secretario 
general del Consejo de Estado, Superinten
dente de Hacienda pública de Ultramar, Re
gente 6 Fiscal de lo civil en las Audiencias 
de la Habana y de Manila. 

Art. 7.a A cada nna de las Secciones del 
Consejo de Estado asistirá el número de 
Consejeros siguiente: á la de Estado y Gra
cia y Justicia, cinco; á la de Guerra y Mari
na, cinco; á la de Ultramar, cinco; i la de 
Fomento y Gobernación, siete; i la de Ha
cienda, cinco; á la de lo Contencioso, cinco. 

Art . 8.° E l Gobierno Me propondrá des
de luego los individuos qne, al tenor de los 
artícelos anteriores, hayan de componer el 
Consejo de Estado. 

Art. 9.a El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta resolución, presentando á 
laa mismas un proyecto completo de orga
nización y atribuciones del Consejo de Es
tado. 

Art. 10. Los Reglamentos y todas las de-
masdif posiciones por las cuales se hs re
gido hasta ahora el Consejo Real continua
rán en su fuerza y vigor, ea cnanto no se 
opongan al presente decreto. 

Dado en Palacio á catorce de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocbo.—Está 
rubricado de la Real mano.—Bl Ministro de 
ia Gobernación, Jesé de Pesada Herrera. 

Por la presidencia del Consejo de Minis
tros se ha comunicado á este Ministerio le 
leal orden siguiente: 

«De orden de S. M . , con acuerdo del 
Consejo de Ministros, tengo el honor de re
mitir á Y . E. los 33 adjuntos Besles decre
tos, nombrando á los en ellos comprendidos 
Consejeros de Estado, á fin de que por el 
Minis ter io del cargo de V. E . se comuni
quen á los interesados y produzcan los de
más efectos consiguientes. 

Dios guarde á V E . muchos años. Ma
drid 14 de julio de 1858.—Leopoldo O'Don
nel l .— Sr. Ministro de ía Gobernación.» 

Por los Reales decretos rubricados por 
S. M . con fecha 14 del actual, de que se ha
ce mérito en la anterior Real orden, se 
nombra Presidente del Consejo de Estado á 
don Francisco Martínez de la Rosa, Vice
presidente dd Consejo Besl; y Consejeros á 

D. Serafín María de Boto, Conde de Clo
naré1, comprendido en el art. 5.* del Real 
decreto de la espresads fecha. 

D. Florencio Rodríguez Vaamonde, id. 
D Manuel García Gallardo, id. 
D. Domingo Beiz de ta Vega, íd. 
D Joaquín Francisco Pacheco, id. 

/ . J O * 

marqués dc 

1). Pedro José Pidsl, id. 
D. Antonio González, id. 
á>. jbmpel Bertrán de Lia, 
D. Pedro Gómez de la 
D. jfftcojmdes Pastor Dejas, id. 
D. UMUOel Bermudez deCsstro, id. 
P . José de Castro y Orozco, msrquéa de 

íaquln José de 
Someruelos, id. 

D. Facundo Infante, id. 
D. Francisco Luxán, id. 
D. Manuel Cantero, id. 
D. Claudio Antón de Luzuriaga, id. 
D. Antonio Lañan; id. w f c * 
D. Luis Mayans, id. 
D. Joaquín José Casaus,id. 
D. Andrés Gsrcia Camba, id. 
D. Martin de los Heros, id. 
D. Manuel de Sierra y Moya, compren 

dido en el art. 6.° del citado Real decreto. 
D . Diego López Ballesteros, id. 
D. José Caveda, id. 
D. Francisco Tsmes He vía, id. 
D. Antonio Caballero, id . 
D. José Antonio Olañeta , id. 
D. Antonio Escudero, id. 
D. Serafín Estévanez Calderón, id. 
D. Cayetano Zúfiiga y Linares, id. 
D. Manuel Quesada, id. 

8ÍI :t>¡ 

MINISTERIO DB FOMENTO. 
uünbA 

REALES DECRETOS. 

Atendiendo & las circunstancias qne con
curren en don Miguel Col me ir o. Vengo en 
nombrarle Vocal de mi Real Consejo de 
Agricultura, industria y Comercio. 

Dado en Palacio á catorce de julio de mil 
ochociontos cincuenta y ocbo.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Visto el espediente que se instruyó para 
la formación y constitución de la Sociedad 
anónima que, con el título de Camino de 
hierro del Norte, se propuso por objeto la 
construcción y esplotacion del ferro-carril 
de Barcelona á Granollers: 

Visto el Real decreto de 30 de julio de 
1851, por ei cual se autorizó provisional
mente á dicha compañía para que pudiera dar 
principio á sus operaciones: 

Vistas las posteriores solicitudes produ
cidas por la misma sociedad para que se 
apruebe la reforma de sus Estatutos y el au
mento de su capital: 

Vistas las Reales órdenes de 3 de fe 
brero último, por las cuales se autorizó el 
referido aumento del capital social y se man
dó introducir varias modificaciones en los 
nuevos Estatutos y Reglamento de la Em
presa: 

Visto el Código de Comercio, la ley de 
28 de enero y Reglamento de 17 de febrero 
de 1848; las de 3 de junio de 1855 y 11 de 
julio de 1856 eo cuanto todas estas dispoii -
ciones se refieren á la organización de las so
ciedades anónimas : 

Vistas las leyes especiales del citado ca
mino de hierro, con su prolongación hasta 
Gerona, de fechas 9 de marzo ds 1855 y 15 
de julio de 1857: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente y por parte de la referida so
ciedad se ban cumplido todas las disposicio
nes de la citada legislación y Reales' órdenes 
referidas; 

Oido el Consejo Beal y el de Ministros, 
Vengo en autorizar definitivamente 4 dieba 
Compañía con la denominación del Ferro
carril de Barcelonad Granollers y Gerona 
para que continúe en sus operaciones, arre; 
glándose á su escritura de sociedad otorgada 
á 19 de marzo próximo pasado. 

Dado en Palacio á siete de julio de mií 
ochocientos cincnenta y ocho,—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Busto» y Castilla. 

Obras públicas, 

limo. Sr.: Uno de los medios mas efica
ces, y por desgracia mas desatendidos en 
España, para el fomento de ls riqueza pú
blica es el sprovedamiento de las aguas 

que, ansaejjfindo en alto grado la fertilidad 
de la tierra, multiplican sus productos de40a 
manera ip4eflnida. La agricultura deca 
loa paíaea meridionales siempre que 
ejtennderesf elemento, al nano que 
lo adquiere se eleva de repente á un 
de prosperidad que nada £ p o ] | 
Buena ¿ruaba de ello no* «-frecen 
da nuestras provincias de Levanté, do 
sistema de riegos, hábilmente estsblecido 
por los árabes y conservado con el mayor 
esmero hasta nuestros dial, ha centuplicado 
laa fuerzas productivas del suelo, propor
cionando á una población muy nuineross el 
bienestar y la abundancia. Notable contras
te ofrecen estas ricas comarcas con la mayor 
parte de nuestro territorio, reducida por fal
la de agua á un cultivo atrasado y pobre que 
rinde mezquinos productos, oponiendo al 
desarrollo de ia población un obstáculo in-1 
superable. En nuestras provincias del centro 
y del Mediodía los ríos que podrían fecun
darlas, esparciendo por sus áridos campos 
el verdor y la abundancia, Corren silencio
sos y olvidados basta perderse en el mar, sin 
que nadie ataje su curso para demandarles ía 
riqueza que sus ondas encierran. 

Tampoco se saca el menor partido de las 
sguas pluviales, tan preciosas cuando saben 
utilizarse, ni se conocen los pozos artesianos 
que basta en el otro la4o del Estrecho pro
ducen hoy el mágico resultado de convertir 
los arenales del desierto en fréseos y fron
dosos vergeles. Ya no puede demorarse por 
mas tiempo el remedio de los males que 
produce tamaña incuria. -

Cuando el movimiento regenerador que 
áe nota en el pais le estimula á sacudir sus 
antiguos hábitos de pereza y dejadez para 
lanzarse en lss vías del progreso social; 
cuando las comunicaciones se mejoran hasta 
el punto de que podamos contar eri breve 
con un sistema completo de caminos de 
hierro; coando se establecen á porfía nnevas 
industrias y se estienden y perfeccionan lss 
sntigujs; cuando el comercio avanza á pa
sos agigantados y la agricultura misma em
pieza á salir de su letargo, preciso es fijar se
riamente la vista en un punto de la mas alta 
importancia para el porvenir de la nación, 
abriendo á su naciente actividad nuevos y 
espléndidos horizontes. Ardua es ls empresa 
ciertamente, y grandes las dificultades que 
én su realización ban de encontrarse. La le
gislación que rige en materia de aguas, pro
ducto de tiempos en que no eran conocidas 
las necesidades modernas, ni apremiaba, co
mo hoy, la de mantener una población 
siempre creciente, exige una completa re. 
forma si ha de llenar todas las condiciones 
que se requieren para alcanzar el fin apete
cido; la ciencia indisputable de nuestros In
genieros, dé que tan gloriosa muestra aca
ba de presenciar la capital del reino, preci
samente en el ramo de trabajos hidráulicos, 
necesita, sin embsrgo, ser secundada por loa 
conocimientos prácticos, estendidos y vul
garizados en países que se ban dedicado á 
hacer un estudio especial de los riegos, y 
finalmente, al espíritu de rutina y s l aisla
miento en que aun viven por lo general 
nuestros propietarios, es indispensable sus
tituir la unión de todos los esfuerzos indivi
duales para acometer con éxito obraa que 
exigen por lo común gastos considerables, 
si bien pronta y ampliamente reproduc-
tivor. 

Para caminar con seguridad por esta sen
da tan gloriosa como nueva y* difícil, convie
ne ante todo estudiar con detenimiento los 
adelantos hechos en otras naciones que de 
snliguo vienen utilizando con predilección 
este medio poderoso de civilización y hasta 
de moralidad para los poebtós; exsminsr los 
recursos que han empleado, la legislación 
que han establecido, el sistema de construc
ciones á que deben los bellos resultados que 
admiran y envidian boy los demás países; ea 
necesario, en fin, investigar cuidadosamente 
lodo cuanto pueda contribuir á dar cabal 
idea de la marcha que ban aeguido y de la 
que nos convendrá seguir para llegar i au 
altura en eate punto, y., si es posible , á su
perarla. COO **** objeto, y penetrada 8. H. 
la Reina de las consideraciones que van as> 
puestas» se Im d*guado mandar que un Inga* 
r»p obittSJ Sil oup ii' tSOáh ISfiSv ihsnlvssi I 

isd ni 

dniero de Caminos, Canales y Puertos, dotado 
de especiales conocimientos 

comisión de 
mb ardía c 

o nocid o 
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fectos correspondientes. Dfl 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
julio de 1858. — Corvera.—Sefior Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Para la comisión creada por 
Real orden de eata fecha con el objeto de es
tudiar el sistema de riegos del Piamoote y 
de la Lombardas. M. la Reina (Q. D. G ) 
se ha dignado nombrar A don Constantino 
Ardanaz, Ingeniero de Caminos,- Canal es y 
Puertos y Diputado á Cortes. 

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
gua rdeé^ . 'L mochos anos. Madrid 14 de 
julio de 1858.—Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. | 

. • • : .( 1' vunW¿ K J Í - Í " " si ;..; al M •'. 
Gobierno de la provincia do 

ilfaaWuV • ' ° 

Negociado 5.'^-Elecciones. 
, He observado eme, mochos Alca 1 des de 

Jos pueblos de esft provincia no > 0 dado 
parte á mi autoridad, como debieran, de ha
ber fijado el dia 15 del corriente, en los s i 
tios de costumbre de sus respectivos vecin
darios, para conocimiento del público., las 
listas electorales de Diputados á Cortes día 
primera rectificación, que se i es han remitido 
con dicho objete, acompañadas de dos relo
ciones y de las listas de contribuyentes. 

Tan estraña conducta me pone eu el caso 
de prevenirles me participen, con urgencia, 
haberse llevado á efecto dicha fijación de 
listas, evitándome el disgusto de tener que 
adoptar una medida coercitiva contra el que 
resulte moroso en el cumplimiento de este 
importante asunto. '•» 

Madrid 17 de julio de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Ar mi jo. 

MI 
Negociado 11. 
ICMIl lH <rr... 

raí 
lA 
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Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil , Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mt autoridad, practiquen las 
mas activas diligenciss para conseguir la 
captura y remisión á este Gobierno, del 
soldado desertor dei regimiento Húsares de 
la Princesa, José Fernandez y R o d r í g u e z , 
natural de esta corte, de 24 afios de edad, 
estatura 5 pies y 4 pulgadas, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, barba poca, color bue
no y nartz regular. Madrid 17 de julio de 
1858.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

>> IÍ. i rt' 
Negociado 21. 

• •• !< 01 ii¡ »-* • ,' '1. • í ftj sb v {>.. • 

Encargo á los señores Alca ldes , Guardia 
c iv i l , Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mss activas diligencias para conseguir la cap-, 
tura y remisión á este Gobierno de los sol
dados Cines Gsrcia Fernandez y José Anto
nio Molina, qué en el dia dé ayer se fugaron 
del' calabozo del" cuartel que ocupa en ésta 
corte el regimiento Lancero? de Santiago, W 
de cabal ler ía .—Las señas del Cines, son las 
siguientes: es hijo de Francisco y de Ca ta l i 
na, natural de Santa Maris dé Nieva, avecin
dado én Sevilla, de estado soltero, do 45 
eftos de edad, estatura cinco pies; dos pulga
da» y cuatro l íneas , peto y cejas cas taño , 0 ) 0 1 

nardos, color bueno, barba* poca y nariz re
gular. Bn cuantos! José Antonio'Molina, 
ningún antecedente obra en el referido regi
miento por pertenecer á otro cuerpo, y solo 
ae «abe que es de Oficio sastre, qué viste de 
paisano, y que su familia reside en ésta ca
pital. y - « " f " ' ' i " ' "/ 

Madrid 15 de julio de 1158 . - E l Marqués 
de la Vega de Armqo. r r ' - ' T , 

t- •[ . .!- on••" | i', ' Hi '"«' 
Encargo á los señorea Alcaldes, Guardia 



civil , Inspectores dé vigilancia y demás de
pendientes de «si autoridad , practiquen lss 
mas actives diligeociae para consegalr la cap
tara y remisión á este Gobierno del moto 
José Diaz, hijo de otro y de Antonia Sanjur-
|o 4 vecino de San Joan1 de Boecende en le' 
provincia de Lugo, el cual, legan noticias, 
parece ser qne se halla en uno tile loe pueblos 
de ceta de mi cargo, ocupado en las siegas 
con el mayoral José Ramatlat, se convecino. 

Madrid 15 de jolio de 1858.—El Marqués 
dé la Vega de Armijo. 

Beneficencia y Sanidad.—Nerjo ciado 10. 
• l ! ) 

Habiendo observado que al publicarle por 
loa Ayuntamiento! de loa pueblos de esta 
provincia eo ol Boletín Oficial lea vacantes 
de facultativos titulares, no ae redactan loa 
anuncios con sujeción á io mandado en cir
cular de este Gobierno, fecha 8 de junio úl
timo inserta en el Boletín Oficial número 
1,381, he creído conveniente recordar su 
cumplimiento, y prevenir á los Alcaldes qoe 
en lo sucesivo no se dé lugar á nuevas repe
ticiones. 

Madrid 16 de julio de 1958.—El Marqués 
«la la Vega dé Armijo. 

ananmsTEACtow D B consumos Y A D U A N A S 
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m ~ " • ;¿. ÍV[ • >• iBirt 
' A u t o r i z a d a esta Administración para 
contratarah subasta pública la recomposi
ción de doa trozos de muralla en el distrito 
de la puerta de Toledo de esta corte, bajo el 
Upo de seis mil doscientos diez rs., coo su
jeción al presupuesto y pliego de condicio
nes aprobados por Real orden dé 7 del mes 
actual; y debiendo efectuarse aquel acto ¿ la 
hora de las doce del dia 35 de agosto inme
diato en el local que ocupa esta oficina, ca
lle de Valencia, número 9, ante el Adminis
trador del ramo, quien recibirá dentro de la 
hora anterior a la designada para la subas
ta los pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones arregladas al adjunto formu
lario, se avisa al público para conocimiento 
délos que deseen interesarse en dicho acto 
conforme al presupuesto y pliego de condi
ciones citados, que estarán de manifiesto en 
la misma Administración; ad virtiendo que á 
cada proposición ha de ir unida la carta de 
pago que acredite haber consignado el que 
la suscriba el depósito de doscientos reales 
vellón efectivos en la Caja general de Depó
sitos e« garantía de It responsabilidad que 
pueda contraer en la licitación, y sin cuyo 
requisito se tendrá como no presentada; y 
por último, que si resultasen dea 6 mas 
proposiciones iguales, se abrirá seguida
mente nueva licitación entre sus autores per 
término de media hora, transcurrida la cual 
ae declarará el remate á favor del mejor pos
tor, Cuyo depósito no podrá altane hasta 
la conclusión, y aprobación de las obras por 
él'Arquitecto de la Hacienda, devolviéndose 
desde luego las cantidades depositadas por 
los demás licitadores. Madrid 12 de jolio de 
1858.—Manuel Ciudad. 
i '«Mí } l¿ \ 'VK : iÍ v ' *•• >A , I fl 111 

\ Modelo de proposición. < 
( ¡ • ; >| : 1 : ' , • M ' I ^ ' • 

D. N . N . , vecino de L enterado 
del presupuesto y pliego de condicioné! pa 
rala obra necesaria en la recomposición de 
doa trozos de muralla en el distrito de To
ledo de esta corte, me obligo i verificarlo 

Sr ta cantidad de rs. vn. (porto* 
). Madrid de de 1858. 

Frima entera, , 

" 
D l f t l C C l O l l íiBNRRAL D * OB8AS PUBLICAS. 

b J U i t • ;») > . • I 

8Blü i 00 1 • t7~T•'*:./<;;: • : ;-/;;ím 
Esta Dirección general fea señalado el 

día 18 de agosté próximo 4 las doce áe su 
mañana, para la adjudicación en pública su
basta del arriendo del portazgo de Andújar, 
Bituado en la carretera da Madrid A Cádiz 
por Córdoba y Sevilla, por tiempo de dos 
afioe y cantidad menor admisible de 86,135 
reales vel\pn en cada una, que ce el precio 
del actual arriendo, 

. La subasta se celebrará en loa términos 
preveoidoa por la Instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en eata corte ante la Dirección ge
neral de Obraa públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento y en 
Jaén, ante el Gobernador de la provin
cia, hallándose en ambos puntos de manifies
to para conocimiento del público el arancel, 
pliego de condiciones generaiea, la Instruc
ción dé 22 de febrero de 1849, laa leyes de 
29 da jumo de 1821 y 9 de julio de 1842 y 
la Real orden de 1.* de abril de 1854, aclara
toria del Real decreto de 17 de enero del 
propio afio, sobre esencion de granos, cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera 
otras disposiciones generales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria con arreglo 4 
lo prescrito en el arancel y en la condición 
15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta será la de 
veinte y un mil quinientos treinta y un rea* 
les, debiendo acompasarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene ia referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen doa, ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción. La primera mejora ad
misible para la licitación abierta si tuviere 
lugar, será la <te medio diezmo por lo me
nos, de la ca mida a* ofrecida en dichas propo
siciones, podiendo ser las sucesivas 4 volun
tad de los licitadores, no bajando cada una 
de cien reales vellou. 

En el mismo dia y hora y bajo laa pro
pias condiciones tendrá lugar el remate para 
el arriendo del portazgo de Puente í\ávade, 
situado en la carretera de Madrid á la Coru
ña, en esta corte, y en Lugo, también por 
dos años y cantidad menor admisible de 
61,420 reales vellón en cada uno que es la en 
que actualmente ae halla arrendado, debien
do ser de 15,335 la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la su
basta. ¿ 

En el mismo dia y hora y bajo iguales 
condiciones se verificará la subasta para el 
arriendó del portazgo de Mérida, situado en 
la carretera de Madrid á Badajoz en esta 
corte y én Badajoz también por dos afios y 
cantidad menor admisible de 43,000 rs. ve
llón en cada uno que es el precio en que es
tá actualmente arrendado, debiendo ser de 
10,750 la que ba de consignarse comogaran-
tía para tomar parte en la subasta. 

Madrid 15 dé junio de 1858.—El Direc
tor general de Obras públicas, José J . de 
Dría. 

Modelo de proposición. 

D. N . N , vecino de enterado del 
anuncio publicado'con, fecha 13 de julio de 
1858 y de las condiciones y requisitos que 
se exijen para la adjudicación en pública su
basta del arriendo por doa afios del por
tazgo de se compromete á 
tomar á | su cargo dicho arriendo con estric
ta s u j e c i ó n 4 los espresados requisitos y 
condiciones. 

(Aqui la proposición que ae haga, admi
tiendo é mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

oitlIs'uB'OnneB tx-jlci: tan s»b noa ,o« 
cuatro N A C I O N A L »• iiwaauaoa D B C A M I N O S , 

CANALB8 T PUZBTOS. 

Provincia de Madrid. 

Bn virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, se saca 4 su
basta el arriendo de loa edificios titulados de 
la Yesería y ftbriee dé pólvora, comprendi
dos en el primer tramo del Canal de Man
zanares, según detalladamente ae espresa 
en el pliego de condiciones qne está dé ma
nifestó en la oficina de esta provincia, callé 
de Cazares; número 3, coarto principal. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, con arreglo al adjunto modelo, 
acompañando igualmente la carta dé pago 
que acredite haber realizado el depósito j 
que previenen las condiciones. 

La subasta se verificará día 11 de agosto 
próximo á las doce de su mañana en la ofi
cina deesla provincia, en loa términos que 
espreaa la instrucción de 46 de marzo dé 
1853. 

Madrid 13 de julio dé 1858.— E l I. 6 . de 
la P.—Agustín de Elooro y Berecibar. 

Modelo de proposición. 

b. N . N . , vecino de enterado del 
anuncio publicado con feché, y de 
laa condiciones que ae exigen para la subas
ta del arriendo de loa edificios denominados 
de la Yesería y fábrica de pólvora compren
didos en el primer tramo del Canal de Man* 
zanares, se compromete 4 dar la cantidad da 

Madrid, etc. 
Firma. 

En virtud á lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas se saca 4 subasta 
et aprovechamiento de la espádala que 
existe en los tramo! y charcas pertenecien
tes al Canal de Manzanares, según se espre
sa en el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la encina de cata previa -
cia, calle de Cañizares, número 3, cuarto 
principal. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrades, con arregló al adjunto modelo, 
acompasando igualmente la carta de pago 
que acredite haber realizado el depósito que 
previenen las condiciones. 

La ¡subasta se verificará él dia 11 de agos
to próximo, 4 la una de la tarde en la oficina 
de esta provincia, on los términos que mar
ca la instrucción de i 8 de marzo de í 852. 

Madrid 12 de julio de 1858.—El I. G. de 
14 P. — Agustín de Elcoro y Berecibar. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino do enterado del 
anuncio publicado eon fecha y de las 
condiciones que so exigen para la subasta 
del aprovechamiento de le espadaña del Ca
nal de Manzanares, se comprometo 4 dar la 
cantidad de 

Madrid, etc. 
firma. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

En virtud de providencia del sefior don 
Toribio Alvarez, Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, re
frendada del Escribano de número dele mis
ma, don Manuel Caldeiro, se ha s e ñ a l a d o 
el dia 30 del corriente, 4 la una de su tarde, 
para que tenga efecto en su audiencia, sita 
en el p i so bajo de la territorial, junta do 
acreedores á los bienes quedados al falleci
m i e n t o de don Juan Ignacio Gostíz de ürra-
mendi, vecino que fué de ceta coate. 

Lo que ae hace notorio por el presente, 
para que el que tenga quo hacer alguna re
clamación, concurra en el dia, sitio y hora 
señalados, por ai ó por medio do persona 
competentemente autorizada, con los docu
mentos que justifiquen au derecho.—Manuel 
Caldeiro. 

Juzgado de primera instancia det partido 
de Getafe. 

6e>£€ ,.; 
Licenciado don Manuel González Sandovál, 

Caballero de la Real y diatiagaida Orden 
Americana de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de Getafe: 

Por el preaente edicto ee cita, llama y 
emplaxa 4 Tomás Palomo, natural de Santa 
Olalla, en la provincia de Toledo, para que 
en el término de nueva diaa, comparezca en 
este Juzgado 4 prestarla correspondiente in
dagatoria en la canea que contra él se ins

truye, per exacciones indebidas, en el tiem
po que fué peen caminero en la carretera de 
Madrid á Toledo y;eepac>e de Gotafe 4 Par
la; bajo apercibimiento aoje de no hacerlo, 
les parará el perjuicio qoe haya lugar, y se 
encarga 4 laa autnrÁdedco en cuyo punté an 
halle, le remitan al objeto represado. 

-fiado en Getafe * doce de julio de mil 
ochocientos ciucnenta y ocho, 
zalezSandovál—Por mineada de an 
ría, Juan González Catorla. 

• • • di J ' 

Juzgado de paz del partido de Getafe. 
M i. ti ií'í 4 011 . . . . . , .n»»;j;t.t 

Don Bruno Herreros, Jaez da paz de Cotila 
y como tal Juez de primera instancia det 
mismo y su partido, por ausencia con 
Real licencia del propietaria é mcompHí-
bilidad del suplente. 

i 51 .*¿ t v i . . . . . «sori A 
Hago saber: Que en este Juzgado, y por 

la Escribanía del infrascrito Escribano, ae 
ha presentado escrito por el Procurador 
don Manuel Sánchez, en nombre del sefior 
marqués de la Torrecilla de Navahermoaa 
y de Valdeolmos, veciuo de Madrid, solici
tando un deslinde y amojonamiento de loa 
terrenos que le pertenecen en jurisdicción 
de eata población y la de Leganés, Fuenla -
brada y Pinto, el cual «e ba de practicar con 
citación de loa dueños de loa colindantes, 
haciéndose primero en los de eata cabeza de 
partido, y sucesivamente en loa de los otros 
pueblos; citándose 4 aqoeHoa per medio de 
anuncio» y edictos, mediante á no aerle co
nocidos lo! nombres; y habiéndose acordado 
asi por aofo del dia de ayer, señalándose pa
ra qoe tenga lugar el de eata cabeza de par
tido los dias desde el dos de agosto próxi
mo, al siete del mismo; el de Leganés deade 
el ocho de dicho agosto, al doce inclusive; 
el de Fuenrabrada del trece al diez y ocho, 
y el de Pinto deade el diez y nueve al veinti
cuatro, se anuncia asi para qué llegue 4 no
ticia de los espresados dueños colindantes y 
les sirva d© citación, 4 lio de que concurran 
por si ó por medio de apoderados, producir 
en ella sus títulos y reclamaciones, sai co
mo nombrar peritos por «u parlé, que le rea
licen, eu unión del que nombre el sefior mar
qués, ó elija el Juzgado. 

Dado en Getafe 4 diez y siete de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Bruno 
Herreros.—Por mandado de sé señoría, Fe
lipe Aguado del Moral. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡as Maravillas. ' 

*j . . .-oí 

En virtud de providencia del sefior don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de eata cor
te, refrendada por el Escribano de S. M . 
y habilitado del número déla misma, 
Pablo de la Lastra, ae cita, llama y empla 
por segundo y último término de diez 
4 los herederos ó testamentarios de don Ta-
deo Calotntrde, vecino que fué de eata ea* 
pitnl, para que dentro de dicho plato sa pre
senten en lar citada Escribanía, sita en la calle 
Mayor, número 106, 4 oir caceta 
recaída en autos que contra ellos 
4 instancia ue la representaciott 
de don Manuel Camarón, sobre 
de créditos; bajo aperen 
no verificarlo se les declarara en 
lea parará el perjuicio que haya 
blo déla Lastra. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DB MADRID. 
i ** anaammanman 
v V • 

De loa partes remitidos en cate día por lu 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granoa y nota de precioa de ar
ticulos de consuma, resalta lo siguiente : 

de hoy. t t f 
Entrado par tas puertas en 

2360 fanegas dé trigo. 
4107 . arrobas de harina. 

: Z 17726 arrobe* én earhottJ'* 
i Tecas qa an ianf man' 4*136 

libraa de peao. 
Bl 
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^ííf l rfo atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Jfrica el 12 de jufto d toa 

• i íe/e de /a matlano. 
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LOCALIDADES. 

Dunkerque. . 
París. . . . . . 
Bayona. 
Lyon. 
Madrid. . « 
San Fernando.. 
Turin. , . . . . 
Bruselas 
\ if̂ T13.. • • i • 
Lisboa 
ConstantinopTai. 
Florencia 760,7 
Argel 
Roma. . . , . |á 
S. Petersbúrgo. 
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l M N . Ñ. O. 
15.4 Oeste. 
16,8 m o . 
17,3 W. N . O. 
« , 5 ^ . W. B. 
23,7 K. S. E. 
23.5 Sur. 
15,7,0. N . O. 
16,0 Oeste. , 
25,0 E ; N . E . 
25,0 Sur 
20,0 J S ^ E . CubL 
24,4 Este . 
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Desp. 
Idem. 
Nubs. 
Desp. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Nubs. 
Idem. 
Desp. 
Idem. 

Desp. 
Idem. 

Rafael Exea. 

BOLSA. 

EFECTOS PUBLICOS. 
í . l / 

Cotización det 17 de julio, fritó* d tas 
tres de ta tarde.„ 

obai fi*n 
rabiai UÍ 
.Títulos del 3 por 100 consolidado, publi

cado, 39-30 c. • :. o• ! i • 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 

28-20.- • :••'.! b 01 
Deuda anaortáxable de primera clase, no 

publicado, 17*05. - iioJo s»u sop u.l 
Idem de segunda, no publicado, 11-90 p. 

. Idem del personal, no publicado 9-60. 
. Acciones de carreteras.— Emisión de 1:* 
do abril de 1850. Fomento,, de 4,000 realce,» 
6 por 100 anual, no publicado, 90*75. 

Idem de á 2,000 id. , id,90-75 p . ' 
Idem de i . * de junio de 1851, de 4 2,000 

id.,vo>?5.'M. ftiioultfti artajB/wt sb i i 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

d., 92-50. 
Acciones del áOenol de Isabel l l 9 por 100 

anual,id., 104700.' r í l íeboift fiwl 
Idem del Banco de Bspafla^ publicado, 

163-50 d. « i i i - • 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

á'Almansa, id. 88 d. ' x " 
atoal ab 'Í ,oio' '..'i i4m »í' t. szai [m > 
sep aaaq >bal >WPPIiiii»oi | I rw .til '» 

Londres á 90 dias, 5025. ' 
' Parla é 8 días tista, 5-20 d. ' 
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Huesca... •. . ..... a . |. 
Jaén.,, . . . , . ^ . . . 
l iGOajL m • o o. a • • • (« • 
liéritlft* o o o o o o • e o 
Logroffo. . . . . . : . . 
Lugo. . . . . . '. . ¿ Q ¡i 
Málaga.. • •. • •'• 9íh\# 

Orense 
Oviedo. . . . . . . . . . 
Palencia.'. . n . . . . . í f 'P** 
Pamplona'. . . . . t » 
Pontevedra.. « toa , . 
Salamanca. -.: «oaifnaM 
San Sebastian. . . . • . 

•HK::::::: 
S e r v í a . . : . °J , V. . . • 
SealB». . . . . I : : • 
Soria. . . . . .' . V . . 
Tarragona. . .... 
Teruel. . . . . . . . . 
Toledo 
Valencia. . . . . . . , , 
Valladolíd. . . . . . . . 
Vitoria.4. . . . . . . . . 
Zamora. . . . . . . . . 
Zaragoza. . . . « 4 . 
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b i i o i h aa ibaoiia ,!•.».. 
lUSwúJataWoo 1 »b oiieJAqiMje i Albacete . . . . . . . . ^ ll7p> 
Aí^áHle.6 1. j ^ ' í V ^ » ' 
'AiÉeWul ' . ^ ' V m \*4*¡ 
Avila. . í9.* >Ud«q lailiOi 
Badajot. . . . » ̂  4^3. p. 
IpMalip^al v0e8 r»eb w a e l a b l 
t W A ' e b fotl«i fe& W 

C í l d l z í . » l » M . ü l í 
Castellon. . ab.flpbil i 
Ciudad Real, abe al eOCH 
Górdoba. 
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Granada, ; . f i t i ° » « f " ¿ f 

Isa tr.ol 
OÍqoiq 

3 t4. p, 
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I *•> : rj 
1(4 i * . -
i l 2 . 

letigi g-jfíí 
i l | 2 ' p . 
3|4 p. 

iti _ i* 
1|51 
úkr.J < 
i |8 p. 
3)8. . < 
ilOb rlioll 

' * . •'' • ' í** I "l 

íf¡cí i'>¿ I 
3(8 p. 

1 »t j 
rrieo súg | 
» O / l ' u - ! " 
u Bglsnba i 

1(4 d. 

tr2'|k 

4a Ui.ajnicqJacjpnes, con 0 aia carias de los 
^««¿.etHaaafef lc^ 
cr^caiieaU.reiraccloiiea de los múacu-

.^*uAas,gaat;migiaaiy.gasbro-enieriti8oró-
nicaa^eiaMe #kmuccionea ó jpfartas del W-
f a4o, ba*o y .Tientre; en los catarros vesica-
lcs¿ eo (as eqíerraedaílea de la raair« y de 4a 
v»AÁWy con o *ia¿leucorrea*; en ¡loe 4eaarrq-
glos íieria meastruacipn; eo laa afecoionos 
mvtpaas, i>lea cowo^iemicráneas, vahídos, 
ep̂ pŝ a, cQn»u>ionea, bisteriatno, baile de 
San Vito, hemiplegia ,prpducidí» por ulio ó 
á lo mas dos ataques de congestión cerebra 
na um iotensa; m la.pareplegia y. en lea 
tabes mesentéricas de los niños, ó raqui-
A4jfuu)laailduifiaeupobafaatdoi o fü 
an En la fonda, cató y reposteríaT se servirá 
«on la mayor limpi eaa y aseo eu i as d os me
sas redondas que están.acordadas, asi como 
ea laa comidas que 4. precios convencionales 
habrá también, sin descuidar la asistencia de 
otras.personasquequieran por si condimen
tar iqs alimentos que lleven ó quieran pro
porcionarse de o í ros punios ó de la fonda, 
retribuyéndola convencional mente. . -

Las hospederías, provistas de todo lo ne
cesario, inclusos camareros de ambos seres, 
no "dejarán que desear; asi como e4 juego de 
billar y demás permitidos. 

Los caí majes, propios del establee fm i en -

fta - el 1(4 p. 
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PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

• ÍI- . •'<.<.' v BieTI '•' I MM ¡»¡i h n51 • 

El 21 de junio próximo pasado Se es t ra-
vio del pueblo de Mora ta de Tajuna, un ca -
bailo de 7 anos de edad, capón, coíor casta
ño claro, menos de seis cuartas dé alzada y 
con una cicatriz en la haiga derecha. 1 ' 

La persona en cuyo poder se encuentre, 
ó bien sepa su paradero, se servirá entre-, 
garlo en dicho pueblo á don Victoria Rodel-
go, ó en Madrid, Posada de la Latina, dónde 
el posadero tiene el encargo de récojertó. 
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1INER0-1KD1CIMLKS 
DB'LA CONCEPCIÓN DE PERALTA, 

/„':'"•. '.',:PW)yvcu,w i i a o B i n . ; , i . , A t l i 

término de Velilla de San Jntohtd!" 

Este establecimiento, cuyas aguas, decla
radas de píame por S . M . en 31 de abril úl-
timo, son de naturaleza salino-alcalino-ga-
aeeeas, única de esta especie <m BapaBa; dis-1 

untes de la corte cuatro leguaa próximamen
te, producen eacelentes efectos en el gran 
número de enfermedades que á continuación 
se espresan, por au acción, purgante, diuré-
típa, diaforética y rcsoluliva; asi,es que 
aprovechan con eficacia en todai las especies 
de herpes, sea cualquiera el sitio que ocu-
pen; «ulás oftalmaa y blefaro keraútjs; oa 
las M! ce ras sórdidas, simples y complicada* 
co»M vicios escroj^oaoa, barp4tíco yra-
ffPi íoa tow aajaac^ar(J,ritr. 
' íoto y «ota tOníca; en loa turnare. Wancoi 

e I s e r ^ c i o uiapp. .cuando lanecesiiía.dlq exir 

Oes, 4 las espr^adás.hqraa de la mañana» ¿\, 
En la confitería se despachan los billetes 

y se dan gratis los prospectos, (desde el áfa 
15 del presente, que se abre al público este 
establecimiento. 

Los señores doctores ó licenciados en 
medicina, á quienes invitamos á que honren 
el estabJ^cimieptp^íendrán gratis la hospe
dería y un asiento en la diligencia por una 
sola vez, .para que puedan cerciorarse de la 
bondad délas aguas y comodidad conque 
sé toman,, sin necesidad de subir penosas 
cuestas, ni bajar abogados barrancos, pues 
soto divide i la galería de baños 28 escalo
nes de una hospedería, y 4o pasos por arbo
leda de la otra. t 

Se hallan fijados en la citada confitería 
de Soto Io$ precios de hospedería y fonda. 
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Tseunos tb?»o j 

Los sefiores Alcaldes dé IoS 
pueblos que tenían hecho pedido 
de las papeletas de Bagajes, eon 
arreglo al nuevo modelo y pueden 
mandar por ellas cuando gusten, 
piies ya se hallan impresas. 

Sil preció, d r?. el I D O £ ¿ 
OTRA. Los señores Alcaldes 

Presidentes de Cantón que quieran 
e iL^rb i l p i o qué li^césitón, c#n 
arreglo al modelo, tendrán la 
bondad de avisármelo i vuelta de 
correo, pues voy 'á; t^océdej 
impresión," tomándolo los diez y 
siete Cantones de que consta la 
provincia. m m m m 

Sn Um ¿kñ dé' cuarenta 
reales; constará de 100 hojas {| fb)\o 4rW> j perTectahieiite 
encuadernadle H • m q w*n*oi 
.valúl nA '•!, OJÍJÜ, nq i obqahla Isb sisad 
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